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164/CFF Solicitud de instituciones de crédito para ser incluidas en el listado de emisoras de cartas de crédito. 

Trámite  
Servicio  

Descripción del trámite o servicio Monto 

Solicitud para que las instituciones crediticias puedan ser incluidas en el 
registro de emisoras de cartas de crédito como forma de garantía del interés 
fiscal ante el SAT. 

 Gratuito 

 Pago de 
derechos 

 Costo:  

¿Quién puede solicitar el trámite o servicio? ¿Cuándo se presenta? 

El representante legal de las instituciones de crédito que 
deseen ser incluidas en el listado de emisoras de cartas de 
crédito como medio de garantía del interés fiscal. 

En el momento en que la institución de crédito desee emitir 
cartas de crédito como forma de garantía de adeudos 
fiscales. 

¿Dónde puedo presentarlo? • En forma presencial: 
En la oficialía de partes de la Administración Central de Cobro Persuasivo y 
Garantías de la AGR, ubicada en Avenida Paseo de la Reforma No. 10, Torre 
Caballito, piso 15, Colonia Tabacalera, C.P. 06030, Alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad 
de México. 
Los días y horarios siguientes: lunes a viernes de 8:00 a 14:30 hrs. 
• En el Portal del SAT, a través de Mi portal: 
https://www.sat.gob.mx/portal/private/aplicacion/mi-portal 

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el trámite o servicio? 

En forma presencial: 
1. Acude a la oficina del SAT, indicada en el apartado ¿Dónde puedo presentarlo? con la documentación que se 

menciona en el apartado ¿Qué requisitos debo cumplir? 
2. Entrega la documentación al personal que atenderá tu trámite. 
3. Recibe escrito libre sellado, como acuse de recibo 
En el Portal del SAT: 
1. Ingresa a la liga del apartado ¿Dónde puedo presentarlo?, da clic en Trámites y servicios / Más trámites y 

servicios / Herramienta de cumplimiento / Presenta tu aclaración, orientación, servicio o solicitud / Presenta 
solicitudes o avisos / Pasos a seguir / 1. Ingresa al Servicio. 

2. Registra en Mi portal, tu RFC y Contraseña, y elige Iniciar sesión. 

3. Ingresa a los apartados Servicios por Internet / Servicio o solicitudes / Solicitud y requisita el formulario conforme 
a lo siguiente: 

 En el apartado Descripción del Servicio, en la pestaña Trámite selecciona la opción: EMISORAS DE CARTAS DE 
CREDITO En Dirigido a: Señalar la Administración Desconcentrada de Recaudación que corresponda a tu domicilio 
fiscal; En *Asunto indica: Solicitud de instituciones de crédito para ser incluidas en el listado de emisoras de cartas de 
crédito; en Descripción: El propósito de la promoción, la solicitud de inclusión en el registro de Instituciones de crédito 
emisoras de cartas de crédito como medio de garantía del interés fiscal ante el SAT; Adjuntar Archivo: elige en 
Examinar y selecciona los documentos digitalizados en formato PDF y compresos en formato. ZIP señalados en el 
apartado ¿Qué requisitos debo cumplir?, elige Cargar, selecciona Enviar, se genera el acuse de respuesta que 
contiene el folio del trámite con el que puedes dar seguimiento a tu aviso, imprímelo o guárdalo. 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

1. Escrito libre a través del cual solicites la inclusión en el registro de instituciones de crédito emisoras de cartas de 
crédito como medio de garantía del interés fiscal ante el SAT, en el cual acredites lo siguiente: 

• Que es una institución de crédito autorizada para operar en territorio nacional. 

• Los nombres y las firmas de los funcionarios autorizados para firmar individual o mancomunadamente cartas de 
crédito. 

• En el caso de designar a más de dos funcionarios con firmas mancomunadas, debes especificar claramente en 
tu solicitud, si la carta de crédito debe contener todas las firmas señaladas o únicamente algunas de estas, 
supuesto en el cual se debe precisar, cuántas y cuáles debe contener como mínimo la carta de crédito para 
considerarse como válida. 
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2. Copia del instrumento para acreditar la representación del promovente, el cual para el caso específico debe ser para 
actos de administración. 

3. Copia del oficio emitido por la CNBV a través del cual te otorga la autorización para operar en territorio nacional, así 
como su publicación en el DOF. 

4. Copia del instrumento para acreditar la representación que se otorgó a los autorizados para firmar cartas de crédito, el 
cual para el caso específico debe ser para actos de administración. 

 *Para mayor referencia, consultar en el Apartado I. Definiciones; punto 1.2. Identificaciones oficiales, 
comprobantes de domicilio e Instrumentos para acreditar la representación, inciso C) Instrumentos para 
acreditar la representación, del presente Anexo. 

5. Identificación oficial, que puede ser cualquiera de las señaladas en el Apartado I. Definiciones; punto 1.2. 
Identificaciones oficiales, comprobantes de domicilio e Instrumentos para acreditar la representación, inciso 
A) Identificación oficial, del presente Anexo, tanto del promovente como de los autorizados, en las que se aprecie la 
firma de estos. 

6. En su caso, copia del poder de la persona facultada para otorgar poder a las personas señaladas en los numerales 3 
y 4 de este apartado. 

7. Dirección del portal de Internet de la Institución de crédito solicitante y logo en formato GIF de 137 x 69 píxeles.  

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

No aplica. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al trámite o servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación 
para emitir la resolución de este trámite o servicio? 

En forma presencial: 
En la oficina en la que presentaste tu solicitud, con el acuse 
de presentación. 

En el Portal del SAT: 
Ingresa en la liga señalada en el apartado ¿Dónde puedo 
presentarlo?, da clic en Trámites y servicios / Más 
trámites y servicios / Herramientas de cumplimiento / 
Presenta tu aclaración, orientación, servicio o solicitud / 
Consulta tu solicitud o aviso/ Pasos a seguir / 1. Ingresa 
al Servicio, registra en Mi portal tu RFC, Contraseña y elige 
Iniciar sesión, selecciona la opción: Servicios por Internet 
/ Servicio o solicitudes / Consulta, ingresa tu número de 
folio proporcionado y selecciona Buscar. 

No. 

Resolución del trámite o servicio 

• El SAT validará que cumplas los requisitos del trámite. 

• Si cumples todos los requisitos de manera exitosa, se te comunicará la inclusión de la institución de crédito en el 
listado de emisoras de cartas de crédito como forma de garantía del interés fiscal ante el SAT, o en su caso, el motivo 
por el cual no procede el trámite solicitado. 

Plazo máximo para que el SAT 
resuelva el trámite o servicio 

Plazo máximo para que el SAT 
solicite información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 
información solicitada 

45 días. No aplica. No aplica. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el trámite o 
servicio? 

¿Cuál es la vigencia del trámite o servicio? 

Comunicado emitido por la autoridad fiscal a través de los 
medios que el SAT determine, en el cual te indican si resultó 
procedente o no la inclusión en el listado de emisoras de 
cartas crédito como forma de garantía del interés fiscal ante 
el SAT. 

Indefinida. 
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CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

• MarcaSAT de lunes a viernes de 09:00 a 18:00 hrs., 
excepto días inhábiles: 
Atención telefónica: desde cualquier parte del país 55 
627 22 728 y para el exterior del país (+52) 55 627 22 
728. 
Vía Chat: https://chat.sat.gob.mx 

• Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas en 
diversas ciudades del país, como se establece en la 
siguiente liga: 
https://www.sat.gob.mx/portal/public/directorio 
Los días y horarios siguientes: lunes a jueves de 09:00 
a 16:00 hrs. y viernes de 08:30 a 15:00 hrs., excepto 
días inhábiles. 

• Quejas y Denuncias SAT, desde cualquier parte del 
país 55 885 22 222 y para el exterior del país (+52) 55 
885 22 222 (quejas y denuncias). 

• Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx 
• En el Portal del SAT: 

https://www.sat.gob.mx/portal/public/tramites/quejas-o-
denuncias 

• Teléfonos rojos ubicados en las oficinas del SAT. 
• MarcaSAT 55 627 22 728 opción 8. 

Información adicional 

No aplica. 

Fundamento jurídico 

Artículos 18, 19, 134 y 141 del CFF; 78 y 79 del RCFF; 46 de la Ley de Instituciones de Crédito; Regla 2.12.5. de la RMF. 

 


